
 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Siendo necesario proceder a generar créditos por mayores ingresos en el Presupuesto para el

ejercicio 2.020 como consecuencia de los distintos ingresos recibidos por los diferentes  grupos

politicos  en concepto de "donación económica para  paliar  las consecuencias de la crisis económica y

social generada por el COVID-19".

Todo ello conforme con lo dispuesto en los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1.990 de

20 de Abril y art. 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

En su virtud, se ordena la emisión de Informe de Intervención así como la tramitación del

correspondiente expediente, 

 

 

En Montellano  a  fecha de firma electrónica.

El Alcalde,

Fdo.: Curro Gil Málaga
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